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Convenio para la Administración del Predial 

• En atención a la solicitud de diversas entidades, el 13 de agosto de 2014 
se comunicó a las entidades que la información considerada para el 
cálculo del coeficiente establecido en la fracción III del artículo 2o-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), el 30% del excedente del FFM con 
respecto a 2013 sería tomada en consideración siempre y cuando fuera 
recibido en esta Unidad a más tardar el 15 de agosto de 2014, un 
comunicado en el que se detallara: 

 
• El estatus de la firma de los convenios a celebrarse, especificando el 

nombre de los municipios con los que se convendría la administración, 
y  

 
• El compromiso por parte de la Entidad de entregar los citados 

convenios firmados y publicados en el órgano de difusión oficial, a 
más tardar el 31 de octubre de 2014, en la inteligencia de que la 
información que se recibiera con posterioridad a esta fecha no sería 
tomada en consideración para el cálculo correspondiente al ejercicio 
2015.   
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• Dentro del plazo indicado fueron recibidos Convenios de 425 
municipios correspondientes a 14 entidades federativas, 
debidamente publicados en los respectivos periódicos oficiales. 

 

 

1.  Aguascalientes con 8 

municipios  
2.  Campeche con 10 municipios 3.  Chiapas con 84 municipios 

4.  Chihuahua con 52 municipios  5.  Coahuila con 8 municipios 6.  Durango con 38 municipios 

7.  Guerrero con 11 municipios  8.  Hidalgo con 1 municipio   9.  Jalisco con 57 municipios  

10.  México con 43 municipios 11.  Michoacán con 5 municipios  12.  Nayarit con 8 municipios 

13. Sinaloa con 17 municipios 14.  Yucatán con 81 municipios  

• Del total de convenios recibidos, 423 reunen los requisitos para 
que los municipios correspondientes sean considerados en la 
distribución de la porción del 30% del excedente del FFM con 
respecto a 2013.   
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